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INICIATIVA: 00429-2017-PLO-SE 

PROYECTO DE LEY QUE DECLARA EL 22 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

COMO DÍA NACIONAL DEL LARIMAR. (PROPONENTE: EDIS FERNANDO 

MATEO VÁSQUEZ) 

 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Esta iniciativa vino devuelta, aprobada con modificaciones 

por la Cámara de Diputados; su proponente, el Senador Edis Fernando Mateo Vásquez, al 

momento de solicitar que se incluyera en el Orden del Día, manifestó que las 

modificaciones  introducidas por la Cámara de Diputados no afectan en nada el contenido, 

ni el fondo de dicha iniciativa y fue liberada de todo trámite; en consecuencia, sometemos, 

en Única Lectura,  por las razones expresadas, la Iniciativa 00429-2017. 

 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo, que lo expresen levantando su 

mano. 

 

Votación 012 “Sometida a votación la Iniciativa 

00429-2017. Referente al Proyecto de Ley que 

Declara el 22 de Noviembre de Cada año Como 
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Día Nacional del Larimar. 24 VOTOS A 

FAVOR, 26 SENADORES PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. APROBADA A 

UNANIMIDAD  EN ÚNICA LECTURA.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


